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o en sus Direcciones Provinciales en el plazo de veinte dias 
naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», instancia 
dirigida a la Dirección General de Personal, acompañada, con 
carácter imprescindible, del programa de posibles experiencias 
a realizar en la discipli-.a de ia que sean titulares, así como 
hoja de servicios certificada, expediente académico, títulos y 
diplomas, publicaciones de carácter científico o docente y cuan
tos otros méritos académicos, docentes, pedagógicos o persona
les, debidamente justificados, deseen aportar.

Art. 4.° La selección será realizada por una Comisión cali
ficadora presidida por el Director del Instituto de Ciencias de 
la Educación y de la que formarán parte el Director del Cen
tro y un representante de la Inspección Técnica de Educación

Una vez efectuada la selección, la Comisión elevará al Mi
nisterio propuesta de nombramiento de Profesores en régimen, 
de comisión de servicio, Dicha propuesta deberá ser motivada 
en el supuesto de dejar vacantes desiertas.

Art. 5.° Los Profesores seleccionados no podrán renunciar, 
a la plaza que se les adjudique hasta transcurrido el curso si
guiente a la fecha de la convocatoria. Podrán, no obstante, 
renunciar a la comisión asignada, siempre que lo soliciten du
rante el primer trimestre de cada curso ante le Dirección 
General de Personal y surtirá efecto en el curso siguiente.

Art. 6.° La concesión de la comisión de servicio, por un 
período no superior a tres años, prorrogable por otros tres, no 
impedirá por motivos justificados la revocación antes de su 
vencimiento.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 18 de marzo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), él Director general de Personal, Julio Seage Mariño.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO QUE SE CITA
Centros Piloto cuyas plazas son convocadas en el presente 

concurso

«C Herrera 
Oria» (MD)

«Tarifa» 
(Las Palmas)

Cátedras

«Filosofía» ..................  ....................... 1 _
«Griego» ............................. . ........... — 11
«Latín» ........ ....................................... 1 1
«Lengua y Literatura» ................. .

1

«Geografía e Historia» .................... 1

1

«Matemáticas» .................................... 1 _
«Ciencias naturales» ......................... _

1

«Francés» .............  ............................. 1 _
«Inglés» ................................................ 1

1

Agregadurias

«Filosofía» ............................................ 1
«Latín» .................................................. 2 1
«Lengua y Literatura» .................... 1 _
«Geografía e Historia» ................... 5

1

«Matemáticas» .................................... 4

1

«Física y Química» .......................... 2
«Ciencias naturales» ......................... — 2
«Dibujo» ................................... ........... 1 i
«Inglés» ... .......................................... 3 2

9148 ORDEN de 22 de marzo de 1983 por la que se hace 
pública la lista de los opositores que han superado 
las fases de concurso y oposición para el ingreso 
en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Con- 
servatorios de Música y Declamación y Escuela Su
perior de Canto.

Ilmo. Sr.: Finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso 
en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Conservatorios de 
Música y Declamación y Escuela Superior de Canto, convocadas 
por Orden ministerial de 26 dé abril de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 7 de mayo) para la provisión de plazas vacantes 
en dicho Cuerpo,

Este Ministerio ha dispuesto:
Hacer pública la lista, por asignaturas y turnos, de los opo

sitores que han superado las fases de concurso y oposición y 
que figuran en el anexo de esta Orden.

Contra la presente Orden podrán formular los interesados 
recursos de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia 
en el plazo dé un mes, a partir de su publicación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de marzo, de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal, Julio Seage Mariño. 

Ilmo. Sr. Director general de Personal,
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